
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DISTRITO JUDICIAL DE PEREIRA 

 
 

En atención a los lineamientos trazados en la Circular PCSJC17-36 del 25 
de septiembre de 2017 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el 
Juzgado Tercero Civil Municipal de Pereira, Risaralda,  
 
 

C O N V O C A: 
 
 
A las personas que integran la lista del registro de elegibles vigente para el 
cargo de escribiente nominado, para que dentro de los tres (03) días hábiles 
siguientes a la fecha de publicación de la presente convocatoria, manifiesten 
su interés en ser designados en PROVISIONALIDAD, en el cargo referido 
dentro de este Despacho, para cubrir licencia de maternidad a partir del 
mes de marzo de 2022. 
 
Los interesados deberán presentar en el término citado al correo electrónico 
del Despacho j03cmper@cendoj.ramajudicial.gov.co la respectiva solicitud 
de nombramiento, acompañada de su hoja de vida. 
 
El término empezará a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación 
de la presente convocatoria en la Cartelera ubicada al ingreso del Palacio de 
Justicia y en el micrositio del Juzgado del Portal de la Rama Judicial.  
 
Se advierte a los interesados que el nombramiento se realizará conforme al 
orden que ocupen en el registro de elegibles vigente para el cargo de 
escribiente nominado.  
 
La presente se fija el 16 de febrero de 2022, corriendo el término los días 
hábiles  17, 18 y 21 de febrero de 2022. 
 
 
Pereira – Risaralda, febrero 15 de 2022. 
 
 
 

JOSE BERNARDO ARCILA ALZATE 
Juez 
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